
EL REDACTOR
OFICIAL DE HONDURAS,

Gomayayna Febrero 28 de 1142,

SI cuetp* del Pábtíoofoma t» tribunal que vale mas gtw toifys los otras juntos—-SumuA

IMTERIORa

‘Ministerio de Querrá y Marina del Go
bierno 'Supremo dtl Estado de Honduras^ 
D. Q. LssCasa del QobicmosssComegagua 
febrero t i  de 1842^cSri!*r Ministre de 
Ztefariones del Supremo Gobierno del Esta- 
do ~  Los Representantes Seeretarios de la 
C'amara Legislativa, con fecha 19 del cer
niente, dirigieron al Ministerio de mi sargo 
tá  resolución que sigue.

,, Pusimos en con ocien iealo do la Ci
nara, la apreciabla de B: & ella se sirve ad
juntamos en copia dos comunicaciones que el 
Señor Presidente ha recibido, en la que se 
te comunica que ol General Moraran ha in
vadido el puerto de la Onion en compaña 
del Brigadier Cabañas. Como la reaparición 
de estos llama la atención de loa Estados, 
en tal consepto habiendo puesto en delibe
ración lo espuesto, se sirvió acordar se di
jese al Señor Presidente por medio de U: 
i|ue enterada la Cámara de los particulares 
que el Ministerio de la guerra le ha pasado 
de sn orden, atendiendo h que la causa 
es general y toca I  todos los Estadós, debí 
sendo temerse su introducios en este, faculta al 
Señor Presidente del Estado omnímodamente

Sara que tome todas las medidas necesaria# 
fin de repelerlo y salvar al Estado* y que 

la Cámara con otro dato do tiene momea* 
to separado para suspender sus sesiones."

La mima que transcribe h Í7. de Orden 
Suprema para su inteligencia y fihes con»- 
fluientes, sírvase acusarme resño y a&aitii}- 
éie par sn servidor—tTercero.

DfiCRBTO.
Ministerio de Guerra y Marina del fltó* 

fremo Gebitrne dtl Estado dé, Sod^urasteA 
D. U. LrnCasa dtl QóbiemóMs Comoyá- 
gua Febrera 2© de 1842e-r$«íor Ministró 
de Relaciones del Supremo Gobierno del Esta- 

Genero I PYeiidénté cok fecha de este' 
ha servido dirigirme el decretó que sigue. 

'  fil Presidente ín  quieh rende el P. E. del

E&tadd de Honduras: teniendo 1 la vista 
los partes dados por láa autoridades de Gu
aseo rao sobre una nueva invasión hecha al 
Departamento de San Miguel, por Moraran 
y sus compañeros de emigración: apareci
endo de dichos paites que los enemigos in
teriores se reúnen pera auxiliar aquella facci
ón, y que principalmente los de este Esta
do, que se hallan en las fronteras de el 
del Salvador,, han sido asteados y trabajan 
por su antigua causa: considerando que aun
que no es. probable que Moraron reaparez
ca en estas circunstancias, no queda duda 
que los invasores son los enemigos de la cau
sa de reformas, por el hecho de proclamar 
el nombre de aquel tirano para emprender 
U nueva guerra de dominación: considerando 
también que las noticias de la invasión re
ferida, y de aus autores, debe alentar I  los 
enemigos interiores de este Estado, y en 
Consecuencia promover facciones y pronuü- 
piamientas, infundir descónfianzas, desalíen
lo é indiferencia hVcia jü Gobierno y la 
defema de la Patria; y autorizado omnímo
damente por el Cuerpo Legislativo en acu
erdo de 4yef para salvar al Estado de las 
desgracias que, le hjaenañan, ha tenido h 
bien decretar j  ’ ,
3 Dbcsbta:

V9 TodosMos Hondurenos militares, ecTe* 
clásticos y paisanos, se presentaran á las 
autoridades réspectitns I  ofrecer sus servi
dos cada yno en Su linea para la defensa 
de las instituciones que rigen, amenazada# 
por el enemigo común dé Centro—A^éripa, 

2.9 La persona que no cumpliere «te de
ber, la que deserte de las. filas defgobier
no, la que no preste los auxilio» necesari
oŝ  la que tenga correspondencia con el epe- 
ñstgo, lá que hablare jen favor ¿e aqqello». 
la que infundiera desconfianza en lo», pue
blos y  levante conspiraciones contra e) tío- 
bierqo, se declarará enemiga del Estado y 
se te tratará como á tal - . *

3.° A todos loe fdeíbigos dp la jlase 
egresada en él artículo anterior s# lesaplw

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-C
RA-D

EGT



í »tÍ  ¡»»UibW«é»t¿ p a i  «• w m t,  P « l»
prm f m  juí»a bre*

▼e militar según m observa en campana*
4.9 Para ^  JpW 4*# fofofrf

publicará íoUrnnrdfentt el ■P îeW® «OcrKD 
«a la Capitó #  J  <*•
cularX h todos lw pueM®* y j  
de «pie ningún Mmriufelo^égifcdgdorttqta.

Lo tendri eutendido >1 Ministro del Des
pacho de la Guerra y disponíalo necesa
rio fc su eumplimientosDado en la Ciudad 
de Comayagua Ú20 de Fepffro>da‘ t&dfts* 
F rancisco Febrera—rAl Sefior loa» Juli
án Tercero. * ■ »

Y lo fralwcrt&o ó V. Í í  hrden del uo* 
"JtSflT ju? n  thvn mandarlo iihpri• 

y d<iL cewjctnqrqta d«el ó quien cor- 
Tesponde^aDignefz acusarme epecibo * y acep- 
t>i« hw ym fwlw da mi amistad y «praci*

f '  '  ’ íf tf r t  c r a s o J ' J‘

JSÍofa de Moraian aVQobitraá <£$ este fistadlt.

Señor Presidenta del. EstaHp de Honda- 
ías^F .se  sentimiento íoestinguible, el ámqf 
1 la Patria avirado por Ja prohibición ae 
volver ^ ella,. me hizo olvidar muy probtrí, 
jais sufrimiento», pasados y precindlf da toda 
ingerencia en sú futura ‘suerte^Si alguna 
vez los papeles públicos me instruían de que 
mi voluntaria separación de la República, en 
nada había cambiado su tuerté, temí qhé 
Jas buenas t intencione» que para mejorarla, I  
gilla me condugéseh ¿i í»éu' pudieran servir 
para justificarme con Isa péisdnaa que co
nocían mis opiniooe» y designios, no ‘bá&- 
^rfjjn’ Ú áeámentir las inculpaciones míe lU 
mé dirigiesen, por otras que |os ignorasen* 
si el éiSto no cor^esporídta h* ¿líá iféieds: 
y me contentaba por esto cqb ÁaĈ r *dtoi 
por su pro'sperídad-í ,̂ácrifica^Si, 'güStdsío 
este sentimiento el deréctip ^qne ta1 natura
leza y las leyes ñacionáléá' toe 'dan par» iqi 
yérrenír en la reorgatílsacíonde rtii 'PatrltiJ

Sor que me ajimeótajia fa ldea 'de qué ÍQ» 
uevos Diréctórfe  ̂ <5elá círta pública mas £  

fortunados que sus predecesdbes,'podüad'éi- 
tablecer un Gobie^no^de leyfs, qua, t^cisse 
la ^HclSad de los Cen trft —América d osas¿Ni 
fes rítate* qCftí estas padecían, ni ía» pendá- 
ciónos dé1 rril.i Áríigbs¿ ni Jas e*citaciohe3 
¿tofitftiüay de lbs‘ qiíe eran perseguidos eh tí 
fetérjor de‘la RepühJlca, habían podido yá- 
fisr lk conducta^neutral que he obaetvfcdfá 
lis te s  veintidós  ̂ meses de1 mi e^pnnrtñeq 
ífertiérro—Esta conducta habiia sido itfva- 
fíabfé érí mi, si un sucéso tan inesperado to- 
frío1 séflttble. no me hubiese hecho aáudaií 
é tJ ' E lu c ió n ,' énL faersa de los * nd¿-

Wrbwo qué loto halda hasta
tóaae» la computan de tas que sebc«>«M, 
ciar los nobles motivos que lo hicieren p ¿  
feftr U ¡glOffftcia y ttterft en que se halla, 
i  íscjevitud que taofrsdio los oonquia.
tadores españoles, en recoman*# de su so
a s a n  al gobierno «UsoluSq de los Borbó. 
<áse ya na podía manifestarme indiferente sin 
participar de la humillación nacional—Píro 
cuando estas noticias fueron confirmadas por 
la proclama que con f¿cha 22 del pesada 
Agosta expiifyd el Supremo Director del Es
tado de Nicaragua, y con et aviso de tu 
Ministro de 4 de Octubre it timo que reci
bí en Lima en los ynomentoa mismos de 
embarcarme‘cotr dlrwctBU V il1 l^pOblM^e 
Chile, me decidí i  unir un »uet|s-copia 
de sus defebiorea^Fué tan grande la im- 
prrwfm iwc Qt nn hilu 
documentos, en que se l^ama h una parte 
de loa Centro—Americanos k tomar Us ar
pas* ‘para .defender, la integridad de, su tm» 
moriOf como el atentado que habla obliga
do h dictárlois^La energía y decisión qu 
que ae habla en ellos a) pueblo  ̂Nicaragg- 

5X̂  ^  ^°do et amor pfctrio qs
Iob Centro*^Americios que se hallabfmcüft 
thiío, que borró en ellos hasta 4la. ma» py- 
quefia idea que les recordase loa. motirqa 
por que nos encontrábamos i  tanta distar^ 
cia del.suelo .que nos proponíamos defen
der—fresde eñldocee ya solo vimos en 
amigos desi di,dos b unir su suerte opn.IauÁ* 
estñ pára salvar el honor nacional. ^Niagujt 
Ceatrí)-^-Am et i capo dají de participar de estje 
deseo; ^  DÚedo ^ségurar en favor suyo, qqp 
sb aciiviuá jf óccísioq ' han coetribuido Jt 
^rb^qrcionajraqq éf .boAftí que hoy tengo dp 
tifrecér af aupremo Gobitrnp de .Hqnaupu 
un buqu<| ^rm^dq qon Jas mumoíonés,^ 
guerra que feencueptraó b bordo, > aá com* 
nuestroj pequeños strviciqs en concepto ^  
ípldsdosf VoluntarioscaBedalesenos el lugay 
hue (náémos oyupAr, y el (f¿le ó quien ooq» 
d^ccr, j t íp manera con que cumplamos lip 
chinés . lo» Qojbieráoa de los Estada^

(feUeres que me lo prescribían y  
dehesé ssntjtnieríto híAstanat irresistible por 
&uéHo  ̂ que tienen tíd ecó'ázofk perú yd p^. 
tnsesD esde, que .U«ró Ü mi ríotichi que 1«
B ^ litó s  'ufttaba 'cmbríasads porJ un * pueblo

gbno' ^  |jj(^ zmsmq* Gobiernos qaúieaa póf 
tter h prueba nuestro amor pltrio, nos próy 
porcióq^í ^  esto na nuevo medio ajre- 
Sitqr̂ es J a  pureía de ouestrha iatenciqaei| 
H;P9P >Í^S?iwr. pUPde concUiarsfc el saén^ 
néio' qaeuse nps esij§—-  La ocuparon qj¡ 
una parte de Ta Cosía del Norte pof un 
pueblo «strafto como^el^de los „ Moscos" 
ntl? .TO* ̂ ounca roq indiferencia, por

^  fpra ireno q^éjwa con el tiempo aj.a¡ R^ub^f 
candía gránete utiliiadr V por quê  k  tqlê  
raacU de >h‘ He<íñ6 j ¿qtantá magnitud pr 
pararla'otfós' de iguat naturaleza, f  de ma- 
3̂ f ^^^Wlencia f»ara lo sucesivo; pero ta- 
M W & W m  {Wfrtó de S . Jian'dei N o S
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I ,  pt» mismo > paAU,
uo golpf de muerte puré la Re publica, 

pof que h mi modo de ver esti sifrada. su 
existencia nacional» la consolidación de sq 
Gobierno y w  bien estar y grande»*, en la 
abertura del gran canal Ocseanico por el

Gerto de S. Juan-rcCoti iguales motivos i  
, que ban servido para usurpar este pu

erto, podrían mas tarde ocuparse las Capir 
tales de los Estados» por que la eodicia no 
coaoce limites Cuando encuentra on débil 
pret^to en qué fundar sus pretencionn, j  
«n apoyo eb la arvitririédad de ua Gabi
nete podefósoftcSi consultamos la historia» 
veremos en ella» que el derecho de las gran 
dea naciones se ba fuJuáo* en algún tiem 
po en causas de tal naturaleit» que solo 
habrían exilado la borla J  eT desprecio si. 
no hubiesen »ic|o sostenidas cofl Jas armas*

Íj este abaso funesto para los piieblós díbi 
es que fa ambición ha sancionado tautaS 

veces y lejitímado el derecbp del mas fuer* 
té, se ha repetido por desgracia en, nuestros 
dias—ÜSÍ mas de tres siglos de poseciop 
nunca interrumpida no nos ban dado un 4a 
techo al puerto de 8 Juan ¿ Cual es cd 
el que fundan el suyo tantas naciones que 
por les mismos medios»han adquirido los 
inmensos territorios que hoy poseen f—L* 
W ion que nos niegue la legalidad de núes* 
¿ros títulos 1 aquel puerto» ha roto los su* 
vos; títulos que le recuerdan su antigua pe* 
qbefiex y miseria» y qae son hoy la' loica 
base de su poder» y el Origen de su proa 
feeridad y gra»desa=Lejos de mi la idea de 
que te 0W  militarmente >ntes de haber 
dado todos lós pasos que Jas leyés exigen 
y  prescriba la prudencia para pedir que sq 
nos haga * justicia*— Las armas son medios 
usados por 4os que carecen de razón, y la 
que tienen les Centro—AmériCanos en la cues* 
Üon presente, no puede remitirse |  duda, ni 
frfr aquellos1 que Be han posecion&do impu- 
nerbente de una parta de nuestro territorio^ 
Si me es licito espresar ruis opiniones, po 
para que las adopte ese Supremo Gobier 
ño t i  no p m  que Vea eq ellas los sentí* 
intentos que, tpe animan, me permitiré el 
consiga arlas solemnemente al terminar esta 
Exposición—Seria de desean—Que se nom 
brase un Ministro que procurase arreglar la 
cpestioO sobre territorio, d(* azis manera amis 
losa y íifgaq dé la tiactoá que vá & íepre- 
^entarcasQue se1 ponga eptre tanto en estado 
de defensa la Repfcbiiea^QiP se satisfagan 
fes Justos redamos qué pór' Mdcrtinizacjoneí

revelaría i  las naciones exttabgerSs; la exis
tencia de un Gobierno que quiere y puede 
satisfacer SUS compromisos, (Jando nqi&ra*» 
tiempo con este hecho una pravo a de su esta
bilidad y poder, y de los sanos principios 
en que esta casada su política sséSemejattte

gogfoet* WfvMa en m! eoiwpto i  ioe^Boty 
cjnoi de Centro—América» para que se les al 
tendiese en los fundados rejacaos que deben 
hacer, puesto que ellos mismos habían dado 
ya el ejemplo administrando cumplida jas ti. 
pis a los acreedores ^xtrabgcrosasPero «i 
contra lo que debe esperarse coaqq resultada 
de esta conducta y de estos hechos, no se pu. 
(Hese lograr una tranxacion honrosa para la Re# 
plblica, quedará por lo ménos & los Centro— 
Americanos la satisfacción de haberla procu
rado» y de acreditar al mundo entero, que si 
se les coloca entre la humillación y la guerra» 
elegirán siempre el I 1 timo partido aun cuan
do téngan la eerteia de Uo poder salvar mas 
que el honor—Me subscribo de U. S'fior pre
sidente con toda consideración atento, obedi
ente servidoraoFtanetien Vorazdnc—Á borda 
del bergantín ,, frotador ” Bahía de la Uni
on P-brero 16 de 1842.

Bs conforme Ministerio de Relaciones. Co« 
mayagua Febrero 2 3 de 1642.—Mora/er,

Ed it o r ia l

ObassTACioMta.
La anterior carta oficial, pone fuera de 

¿uestíon la consumada ambición y fa¡ta de 
delicadeza de ¿/eraran Hasta la fecha de 
su emigración ai Sur se le .podía .conceder 
algún _honor personal, sin embargo de las
Í epttid&s pruebas que did dé io contrario en 
odo el curso de su administración, empero 

en la presente invasión, que en todo*. cpry> 
eeptos debe refutarse extranjera, pues stt 
capif*1, sq familia, y cuánto poseía en esta 
territorio,.,todo lo ha eatraido como quie^ 
deja un punto h“ donde no ha de volvere 
la felonía con que obra contra los .Gobier* 
nos dé r Centro—América constituidos baja 
el invulnerable prinripiq de no ser patrimonio 
de . ningupa familia ni persona,y que sobre 
no reconocer hasta ahora ningún regulador 
de sus acciones» ni mediador de stis diferen
cias interiores y anteriores, han declarado 
solemnemente en. diversos tratados y conve
nios, negar para siempre* tí do participio £ 
ingerencia *én la Administrado lf pfcbíica flp 
cada Upó de los Estados,' á este mismo Áfo‘- 
rozófl y sus sectarios; y el ataque directa 
h la respectiva Soberanía, Libertad í  Inder 
pendencia de cada uno de ellos, sin mas 
título que su ambición, y sin mas reglé 
que su. voluntad; éstos hechos peimos, daá 
acción h los Estados,, y h  sus iqdÁviiduoa 
i  tratar a este hombre pérfidó ¿ tójo 1 adop
tivo bel absolutismo, como al pirata ibas cri
minal y desvirtuado, ; ! , -

Véase ’ el ofrecimiento que háce al Gobi
erno de Honduras y h los demas efe ’’ la Üui- 
tfn, y exStninenae sus embustes—DiCé que; 
desde que llego ó su noticia que ía Repú
blica estaba amenazada'por un pueblo bar- 
tíuro ( los Moscos ) que solo Había «citado 
hasta entonces la compactan He. ha e*te par-
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Vrfo se vé tnnitadft én réproha , politice y 
sus antiguas maniobras ¿ fe qtw Centro— 
Amerioano da un sentido común te ha ca
bido en el cerebro que los miserables Mos
quitos sean quienes invadieron nuestro ter
ritorio y atacaron nuestros derecho» en la 
trruceion del puerto de San Juan 7 No es 
publico que todo ha sido obra del Super
intendente de Belite, protector de cierta com
pañía 7 Como diserta tan acaloradamente, 
inflamando su pluma en el fuego del patrio
tismo que no conoce, contra una borda mi
serable de salvajes, dignos de una verdadera 
compasión ¿ Por que no se refiere fe los In
gleses que han perpetrado este atentado 7 
Por que no dice expresamente, un puñado 
de Ingleses ligados con migo son los inva
lores, y no los infelices Mgpcos ? El motivo 
es manifiesto, estos ignoran aun, si el mun
do es redondo, y aquellos son discretos y . . . .

Tal es la obsecacion de este ser desmo
ralizado, que ao repara en combatir sos pro
pios hechos. Obsérvese la sentencia que dfe 
en el pferrafo que dice.—Con ipuoiea molí- 
eos a los que han servido pitra usurpar es
to puerto, podrió»! mas tarde ocuparse las ̂ Ca
pitales de los Estadas, por que la codicia
no conoce limite;..........H& aquí calificada
su vituperable política y descubierto el fon
do de sus malignas intenciones: él se ha 
presentado en el puerto de la Union/ y ha 
penetrado nuestro territorio sin mas razo* 
ni mas titulo que la espada, en los momen
tos mismos en quo reprueba semejante con
ducta. Como es esto ? que 7 semejante vio
lador de la moral, lo hemos de estimar co
mo fe un Arbitro de nuestra suerte 7 Sien
do; tan positivo su ataque, tan depresivo, y 
mas grave que el que sir Macdonald per
petró en San Juan, que afecta reprobar 
¿ contra quien nos vendrfe i  protejer, y que 
enemigos querré destruir ? Seguramente vie
ne fe destruir la Paz que disfrutamos, y la 
regularidad que íbamos entablando, cuyos 
entes son enemigos capitales suyos. Con que 
paliaría su perfidia si se le preguntase ¿ don
de y en que fecha dató 1& comunicación que 
refutamos, supuesto que el 16 que manifi
esta haberla datado á bordo del bergantín 
Cruzador, ya se hallaba internado en los pue
blos, revándolos, consitándoloa & la desobe
diencia de su Gobierno, armando fe sus an
tiguos instrumentos, y haciendo prisioneros 
'aun feJos Gefes militares que promete obe
decer í 'Qm. contestaría fe los Gobiernos, 
sí lo interrogasen sobre las facultades que ha 
tenido para invadir nuestro territorio ? Don
de estariq laj credenciales de su Cñtihmca 
aventura ? Ya Jo ha dicho otras veces, ea- 
pecialmujte en la invasión de Domínguez

q\ie tinto !« declntnó de exlrangera; y ‘% 
acaba de repetir en un párrafo de su q*. 
cólico—escltacion. Las armas ( dice ) «n  m*. 
dios ruados por los guc carteen de razón,. .  ¡ 
Peto ignoramos que contestaría si se le 
¡juntase ¿ que juicio ha formado de las p*r. 
sonas que obtienen la primera Magistratun 
de los Estados, y del resto de sus habitan
tes, cuando soeimente les ofrece una cosa 
y practica otra muy contraría 7 Desconoce1 
su incivilidad la dignidad de aquéllos ? 
todo lo desprecia y desconoce un Tirano 
obsecado, y aun es peor un Gefe de ven
didos, como nuestro Protector.

A nuestro mo4j de pensar, no hallad 
jamas Morazan, como legalizar su agresiot, 
que no puede calificarse de otra minera, 
ni dfercele otro epitecto sino, de una cot« 
«amada piratería, y un desahogo de ion 
pueriles inclinaciones comprimidas por to 
emigración al Sur.

Causa riza ver las medidas qpe propone 
Morazan, para precaber un rompimiento ex
tra ngero. Sin prever este Se&or, que si le 
reconvendrá de esta manera ¿ Por que enls 
¿paca da tu administración en que prisa- 
piaron los avance) y usurpaciones extran? 
geras no dictaste las medidas que ahora 
propones 7 por que no autorizaste personif 
cerca da los Gobiernos donde debían ha# 
cerse las debidas reclamaciones 7. Traidorjl 
luego, si Babias las medidas qul debish 
adoptarse, y no tomaste ninguna en obs¿ 
quio de tu deber, eres acreedor fe una eterna 
proscripción Ahí estas son Isa virtudes 
nuestro Libertador. . .  i,

Finalmente Mor atan ha reaparecido ho¿ 
tilixaudo fe Centro—América, y enarbojaft^ 
el Estandarte del absolutismo, y de laanar
quía: están cumplidos los votos de sus sqtélí; 
tea los individuos de las Cimeras del Salvb 
dor expulsos por el Presidente provisorios^ 
aquel Estado, y hé hai justificada U condee? 
ta de aquel Gobernante, y descubierta la com
binación de sus partidarios dignos solamente 
del Cadhalzo. Loor eterno, y gloria iwnsrf 
cesible fe la diestra mano que de un golpf 
frustrarfe sus trastoenadoras designios; y mett? 
gua, y baldón, y oprobio perdurable fe tanta 
parricida, y su Caudillo. ~¡

Centro—Americanos, por los hechos qué 
querlpn referidos: los que impunemente este 
cometiendo JJbraza» en San Miguel, y lab 
que su arbitrariedad tendré, trazados en "el 
Taller de su ambición, juzgad quien es, J 
cuantos males q> yfe fe causar su reaparici
ón, sin olvidaros, dp tinta victima sacrifi
cada en el altar deja Patria, cuya sangr  ̂
aun hgmnés, por sacudir su Tiranía.
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t i f .
Ministerio* General del Gobierno 
huptemo del Estado de Honduras:

Ciudadano Gefe Intendente de
El Gefe Supremo del Estado se ha servido dirigirme el decre

to siguiente,
El Gefe Supr«mo en quien reside el Poder Ejecutivo del Esta

do de Honduras— Por cuanto la A. O. del mismo hu decretado y el 
Consejo sancionado lo siguiente.

La A. O. dfl Estado de Honduras considerando; que por la falta 
de erario se halla en el caso de adoptar arbitrios extraordinarios para 
la plnnteacion ¡del cuño; y deseando que el lugar de su establecimiento 
sea señalarlo por los habitantes del Estado como propietario de esta 
maquina para evitar asi las competencias que ha romensado ya i  ori
ginar t, cuestión subsitada sobre si deba en la Ciudad de Tegucigalpa, 
ó en la de Comayagua fundarse la casa de moneda, ha tenido á búa  
acordar el siguiente,

DECRETO

Art. l . °  El Gobierno dispondrá se proceda inmediatamente porT«* 
'Municipalidades » recoj r et vt t«> de todo» 'os Ciudadanos del Estado 
sobre el lugar donde deva existir la maquina del cuño, re uniéndose 4  
este efecto en juntas populares.

Art. Ü.* Concluidas dicha> juntas, los A’^ldes priroerosTemitirá* 
al Ministerio General, por conducto de los Gefes Departamentales las 
listas de los votos y cerradas como vengan, serán presentadas al Con
sejo para su escrutinio, quien por la mayoría de sufragios deducir)! 
el lugar donde debe ser planteado el cuño, y lo comunicará si Go
bierno para su cumplimiento.

Art. 3 .J Se faculta al Gobierno para negociar con los comerciantes 
del Estado un empréstito de treinta mil pesos moneda provicional para 
la planteacioa del cuño ipotecando los productos de este á los prestamistas .

Art. 4.o Si no tuviese efecto la medida determinada en el ariicuio 
anterior, el Gobernó mandará acuñar la cantidad de treinta mil pesos 
de moneda provicional en reales y medies, con el único objeto de 
establecer ia casa de moneda, sin deducir de esta cantidad otra qu« 
la necesaria para su acuñación.

Pase al Consejo-------Dado en Comayagua á 30 de Junio de 1838—*
José Santiago Buezo D. P.—José María Cacho D. S.— Juan Beitito 
Covachuela D. S.

Sala del Consejo Representativo— Comavagaa Julio 14 de 1S38—  
Pase al G .fe Supremo del Estado—José Afana Martínez C. P— En
carnación Maradiagn Secretario.

Por tanto; ejecútese : Lo tendrá entendido el Secretario Ge
neral ^dei despacho; y dispondrá lo necesario á su cumplimiento— Da
do en Comayagua á 14 de julio de 1S3S— justo juse herrera—
Al Ciudadano Joaquín Rodríguez

Y lo comunico á U para que lo haga publicar y circular ea 
el Departamento de su mando, esperando que, entre tanto, me aca
se el resivo de estilo— D— U— L— Comuyagua Julio 14 de 1838.

■Joaquín Jiodriguez

Comayagua Imprenta del E, i  cargo de J. María Sánchez—1838.
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